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PRIMERA PARTE: EL CONTEXTO GENERAL

¿Dónde están las mujeres (cualificadas o no) en el mundo del empleo?
Profesiones y ocupaciones con mayor índice de empleo femenino a efectos del fomento del empleo estable (según la Clasificación Nacional de Ocupaciones)

Subrepresentación de las mujeres en todas las profesiones y oficios salvo en las siguientes áreas en las que las mujeres están en situación de igualdad o bien de sobrerepresentación en la configuración porcentual por sexo:  


· Biólogas, Botánicas, Zoólogas y asimiladas. 

· Patólogas, Farmacólogas y asimiladas. 

· Veterinarias. 

· Farmacéuticas.

· Profesionales de nivel medio en Ciencias Biológicas 

y asimiladas.

· Técnicas de las Ciencias Naturales y de la Sanidad.

· Enfermeras.

· Médicas y Odontólogas. 

· Auxiliares de Enfermería y asimiladas.

· Profesoras de Universidades y otros centros de 

Enseñanza Superior. 

· Profesoras de Enseñanza Secundaria. 

· Otras profesionales de la enseñanza. 

· Profesoras de Enseñanza Primaria e Infantil. 

· Profesoras de Educación especial. 

· Profesorado Técnico de Formación Profesional

· Técnicas en Educación Infantil y Educación Especial.

· Profesionales del Derecho

· Graduadas Sociales y asimiladas. 

· Sociólogas, Historiadoras, Filósofas, Filólogas, 

Psicólogas y asimiladas. 


· Diplomadas en Trabajo Social. 

· Profesionales de apoyo de Promoción Social.

· Agentes de viaje. 

· Secretarias Administrativas y asimiladas. 

· Profesionales de apoyo de servicios jurídicos y 

servicios similares. 

· Profesionales de carácter administrativo de aduanas,

 tributos y asimilados que trabajan en tareas de Adm. Públicas. 

· Empleadas de tipo administrativo.

· Archiveras, Bibliotecarias y profesionales asimiladas. 

· Ayudantes de archivos, bibliotecas y asimiladas.


· Cocineras y otras preparadoras de comidas. 

· Camareras, bármanes y asimiladas. 

· Azafatas o Camareras de avión y barco.

· Mayordomas, económas y asimiladas. 

· Otras trabajadoras de servicios personales.

· Dependientes y exhibidoras en tiendas, almacenes, 

quioscos y mercados.

· Guías y Azafatas de tierra.

· Trabajadoras no cualificadas en el comercio.

· Trabajadoras que se dedican al cuidado de personas y asimiladas

 (excepto Auxiliares de Enfermería).

· Empleadas domésticas y otro personal de limpieza de interior de edificios.  


· Trabajadoras de la industria de la alimentación, bebidas y tabaco. 

· Trabajadoras de la industria textil, la confección y asimiladas. 

· Operadoras de máquinas de preparar fibras, hilar y devanar. 

· Operadoras de telares y otras máquinas tejedoras. 

· Operadoras de máquinas de coser y bordar. 

· Operadoras de máquinas de blanquear, teñir, limpiar y tintar. 

· Operadoras de máquinas para la fabricación del calzado, 

marroquinería y guantería de piel. 

· Otras Operadoras de máquinas para fabricar productos textiles 

y artículos de piel y cuero. 

· Operadoras de máquinas para elaborar productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

· Decoradoras y Diseñadoras Artísticas. 

· Artesanas de la madera, de textiles, del cuero y materiales similares

· Zapateras, marroquineras y guantería de piel.

· Peluqueras, especialistas en tratamiento de belleza 

y trabajadoras asimiladas. 

· Modelos de moda, arte y publicidad.

¿Dónde NO están las mujeres (cualificadas o no) en el mundo del empleo? 

· Ingenierías y arquitecturas técnicas y superiores

· Capataces de obra 

· Empleos vinculados a los sectores de construcción y transporte

· Jefes de equipo sectores industrial y de servicios

· Alta gestión en Admi. Pública y de grandes y medianas empresas 

· Cargos políticos e institucionales 

· Niveles más altos de las profesiones académicas, científicas e investigadoras

·   Sector bancario y financiero
Conclusiones acerca del contexto general de inserción al empleo de las mujeres: 

Lo peor:
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Persistencia de la discriminación horizontal (nichos femeninos de empleo, feminización de ciertas profesiones, falta de acceso a otras) 
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Persistencia de la discriminación vertical (conquista lenta de la jerarquía, falta de acceso a la dirección y el desarrollo de las carreras profesionales)  



Aparición de nuevas desigualdades en el acceso al empleo y el desarrollo de las carreras profesionales o los oficios: 



La competencia entre mujeres a través de diferencias de clase social, edades, culturas y territorios.



Peligrosa asociación de las mujeres con las cifras de las jornadas a tiempo parcial, los trabajos temporales, los empleos descualificados y el subempleo y el empleo informal: ¿las mujeres cogen el tren cuando ya ha salido de la estación?¿acceden sobre todo a los empleos más precarios o son los empleos los que se vuelven más precarios al feminizarse?



Cada vez más mujeres, con independencia de su cualificación se enfrentan a la doble jornada, evidenciando que parte del problema tiene su origen en el hogar

(Nota para matizar: el sector de la construcción presenta las peores condiciones de trabajo en la actualidad, aunque del mismo están excluidas las mujeres. En este aspecto, los estereotipos ejercen una función auyentadora de las féminas que forma parte de la discriminación horizontal, pero que contribuye a no incrementar las cifras de la precariedad del empleo femenino, por otro lado) 

Lo mejor: 



Inclusión exitosa de las mujeres en una de las esferas públicas no laborales vetada históricamente: LA EDUCACIÓN: en los últimos 30 años la escuela pública, obligatoria y gratuita ha propiciado tasas de escolaridad y tasas de rendimiento que superan a las masculinas. 



Tal vez conscientes de la idea del feminismo liberal que defendía el acceso a la educación como clave de la conquista de lo público (de la ciudadanía), las mujeres comienzan a ser mayoría en las más altas cualificaciones que otorga el sistema educativo: la universidad. 



Evolución positiva, aunque más lenta de lo esperado -dado el alto y rápido nivel de cualificaciones formales adquirido por las mujeres-, en la inclusión de las mujeres en el empleo formal, especialmente en el sector servicios. Importante ingreso en el empleo público.  



Nuevo modelo vital de relación con el empleo: las jóvenes están cualificadas, quieren permanecer en el empleo, progresar en su carrera, y compatibilizarla con sus otros intereses. 

Pendiente para el futuro:  



Producir un incremento más rápido del acceso a la jerarquía para que la  discriminación de género sea combatida desde la esfera del poder. Pero no debemos ser ingenuos: el acceso de ciertas mujeres a las élites del empleo, no significa necesariamente una mayor igualdad real para todos los grupos de mujeres. 



Mientras la cuestión de la DOBLE JORNADA sea una asignatura pendiente para los hombres (lo que supone una gran bolsa de desigualdad en el ámbito de los domestico), las mujeres no podrán acceder al empleo en las mismas condiciones que ellos, y aspirando al desarrollo completo de su carrera (quizás sea esta la explicación de la ralentización de las cifras de mujeres en las cuotas de la elite en cada profesión).



El contexto de referencia de inserción al empleo ha venido siendo el del modelo tradicional/ideal de empleo formal  (el del "ganador del pan": diseñado para los hombres, a tiempo completo, estable, más o menos protegido). Sin embargo, las condiciones del empleo están cambiando de manera paralela al nuevo modelo de incorporación de las mujeres al empleo. En la actualidad, el empleo formal pierde importancia frente a los nuevos tipos de empleo "flexible" (exigencias de disponibilidad, temporalidad, parcialidad, inestabilidad, desprotección, segmentación, polaridad). Es este el contexto real donde se ubican las mujeres que inician ahora su andadura en un mercado laboral cargado de inconvenientes, pero también con nuevas posibilidades de cambio y negociación fuera del marco del empleo definido desde los parámetros tradicionalmente masculinos. 

SEGUNDA PARTE: LO INMEDIATO.  LA ISLA DE LA PALMA 

-Factor importante de ruralidad: 

 A. DESCUALIFICACIÓN DE LO RURAL



Proceso de descualificación del campo (los conocimientos rurales pierden importancia social).



Las mujeres y los hombres del campo son además los menos presentes desde el punto de vista de las cualificaciones formales que otorga el nivel educativo: perviven altas tasas de analfabetismo y menores niveles educativos. 



Divisiones entre las mujeres condicionadas por su edad y el factor reproductivo: 

· En un contexto rural, es frecuente que las mujeres jóvenes salgan fuera a estudiar en mayor número que los hombres y aumenten por lo tanto sus posibilidades de no regreso (inclusión en mercado laboral externo)

· Las mujeres de edades maduras y/o con cargas familiares permanecen con un bajo nivel de formación 
B. LA SOBRECUALIFICACIÓN Y EL SUBEMBLEO: 

· Sobrecarga de cualificaciones (feminizada) da lugar a dos fenómenos distintos: 

· Emigración hacia otros lugares donde encontrar trabajo adecuado 
· Subempleo (empleo por debajo de la cualificación formal y/o en condiciones no asociadas a la profesión), paro e inactividad. 
-Particularidad de La Palma: La inmigración venezolana en este esquema:  

· Incrementa el factor de sobrecarga de cualificaciones si es población con alto nivel de estudios 
· Si hubiera algún tipo de aspecto que sólo afectara a este sector de población: no reconocimiento/homologación de los títulos, detección de conflictos derivados de la acogida, etc.. estaríamos ante un subempleo en condiciones de informalidad y precariedad mayores. 
	POBLACIÓN DE 16 Y MÁS AÑOS, POR SEXO Y ESTUDIOS TERMINADOS 

	DATOS NACIONALES

	
	Ambos Sexos
	Mujeres

	
	Absolutos
	% ST
	% Mujeres SG
	% Mujeres ST

	Total
	34.230,6
	100,0
	51,44
	100,00

	
	
	
	
	

	Analfabetas/os
	1.004,1
	2,9
	68,35
	3,90

	Sin estudios
	3.144,9
	9,2
	58,32
	10,42

	Estudios primarios
	8.970,3
	26,2
	53,27
	27,14

	Estudios secundarios o medios
	12.469,1
	36,4
	48,21
	34,14

	Técnico-Profesionales edi/superior.
	3.861,2
	11,3
	46,45
	10,19

	Universitarios primer ciclo
	2.198,8
	6,4
	58,12
	7,26

	Universitarios segundo ciclo
	2.444,2
	7,1
	47,72
	6,62

	Universitarios Tercer ciclo     
	86,6
	0,3
	39,03
	0,19

	Otros
	51,3
	0,1
	51,07
	0,15

	* FPII ( y equivalentes academicamente) y Módulos-Ciclos Formativos de Grado Superior de FP y de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño.

	FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa,. INE (EPA: III Trimestre 2003)


	TASAS DE OCUPACIÓN, POR ESTUDIOS TERMINADOS Y SEXO

	DATOS NACIONALES (sobre la población activa)

	
	Ambos sexos
	Mujeres
	Hombres

	TOTAL
	48.16
	35.61
	61.45

	 
	 
	 
	 

	Analfabetas/os 
	5.93
	3.62
	11.27

	Sin estudios
	14.62
	7.91
	24.00

	Primarios
	32.69
	18.81
	48.43

	Secundarios o medios (excep.téc/prof medios)
	55.15
	40.14
	69.02

	Técnico profesionales medio/sup.
	71.65
	60.96
	81.11

	Universitarios ( 1er. ciclo)
	68.15
	65.87
	71.21

	Universitarios ( 2º ciclo)
	77.48
	74.36
	80.31

	Nota: tasa de actividad femenina de 42,73% y masculina de 67,08%  

	FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa I Trim.03, INE


	COMPOSICIÓN POR NIVEL EDUCATIVO DE LA POBLACIÓN OCUPADA

	DATOS CANARIAS/LA PALMA (% VERT.)

	
	Ambos sexos
	Mujeres
	Hombres

	TOTAL
	100
	100
	100
	100
	100
	100

	 
	Canarias
	La Palma
	Canarias
	La Palma
	Canarias
	La Palma

	Analfabetas/os 
	1,2
	0,5
	1,7
	0,3
	0,9
	0,6

	Sin estudios
	7,6
	11,2
	6,3
	7,2
	8,4
	13,0

	Primarios
	28,2
	22,8
	23,8
	15,2
	30,8
	26,1

	Bachillerato elemental 
	26,5
	26,6
	25,9
	26,1
	26,8
	26,9

	B. superior y  Frofesional
	21,2
	23,2
	21,6
	26,4
	21,0
	21,8

	Universitarios 
	17,3
	15,7
	20,8
	24,8
	12,0
	11,6

	Nota: tasa de actividad femenina de 42,73% y masculina de 67,08%  

	FUENTE: EPC: ISTAC., 1997

 Elaboración originaria en Barrera, C., “Trabajo, Educación y Familia de las Mujeres Canarias”, Tesis Doctoral inédc. ULL (2004) 


MUJERES OCUPADAS POR SEXO, EDAD Y NIVEL DE ESTUDIOS EN LA PALMA

	
	ANALFABETAS
	SIN ESTUDIOS
	PRIMARIOS
	EGB-BACH.ELEM.
	SECUNDARIOS
	UNIVERSIDAD

	16-19
	-
	1,7
	1,9
	4,2
	1,0
	0,1

	20-24
	13,6
	2,5
	6,2
	13,8
	14,8
	4,4

	25-29
	27,3
	4,4
	9,5
	18,3
	25,1
	19,2

	30-34
	4,5
	3,8
	11,4
	19,7
	21,6
	23,8

	35-39
	-
	8,1
	12,5
	14,2
	16,6
	21,5

	40-44
	-
	11,7
	12,8
	11,9
	9,8
	13,4

	45-49
	18,2
	13,3
	13,4
	8,9
	5,7
	7,5

	50-54
	13,6
	15,6
	12,8
	5,4
	2,8
	5,4

	55-59
	9,1
	16,7
	9,1
	1,8
	1,3
	3,3

	60-64
	13,6
	17,5
	7,7
	1,6
	0,9
	1,3

	65-69
	-
	4,6
	2,6
	0,3
	0,5
	0,1

	TOTAL
	100
	100
	100
	100
	100
	100


Fuente: EPC: ISTAC, 1996.  Elaboración originaria en Barrera, C., “Trabajo, Educación y Familia de las Mujeres Canarias”, Tesis Doctoral inédc. ULL (2004)

Conclusión, 

VÍAS POSIBLES PARA LA INSERCCIÓN LABORAL DE LAS MUJERES : 

--------Responsabilidad política y técnica: 



Cuidar las elecciones e inversiones en formación: desde el conocimiento y la reflexión profunda sobre el mercado local del empleo



Fomentar la formación continua y recualificación  bajo el mismo espíritu, para evitar los procesos de descualificación rural

---------Labores concretas: 



Detectar fuentes de trabajo remunerado que puedan suponer condiciones dignas de empleo para mujeres y hombres, que no promuevan el trabajo "auxiliar" al de la pareja, sino la autonomía y el desarrollo personal y profesional de las personas. 



Los Nuevos Yacimientos de Empleo a veces se defienden pretendiendo que todo puede ser mercantilizado y transformado en empleo, no importa bajo qué condiciones o qué se pierda en el camino. Se impone una reflexión seria sobre el impacto real de las nuevas políticas de orientación hacia el empleo y la creación del mismo. 



Programas de análisis y reflexión ciudadana sobre el papel de las mujeres en la sociedad tratando especialmente los temas que incitan a la reflexión y el debate social entre la población local con el fin de aportar ideas para el cambio: 

temas punteros de cara al futuro: 



Las esferas del trabajo doméstico y extradoméstico y el reparto del trabajo entre hombres y mujeres de las nuevas generaciones



Detección y oposición frente a las desigualdades normativas de género



Los nuevos modelos de familia y las posibilidades de cambio social que pueden surgir desde ahí



Las políticas de igualdad de oportunidades en el empleo y en el reparto de las tareas (estudiar siempre el empleo en conexión con el trabajo global)



El papel de los actores locales en la reproducción de las desigualdades y  en el camino hacia la igualdad de género.



El cambio del modelo masculino: emociones, placer, trabajo, poder 
Profesiones técnicas con cualificación formal vinculadas a las carreras de las ramas de ciencias exactas y  ciencias naturales. Área de reciente transformación en la composición de género.  





Profesión docente o educadora. Área tradicionalmente asociada a las mujeres, excepto en los ámbitos más vinculados a las esferas de poder y jerarquía, o de desarrollo técnico. En estos ámbitos la inserción es más novedosa, y se centra en los niveles más bajos de la incorporación profesional





Profesionales del ámbito de la salud. Incorporación tradicional en el caso de las enfermeras (función asistencial del mayor nivel de jerarquía que representaban los médicos). De relativamente reciente incorporación en el caso de la medicina, coincidente con un periodo de crisis en la incorporación laboral al sector. 





Profesionales de Ciencias Jurídicas, Sociales y Humanidades: área relativamente tradicional de formación profesional femenina (menos en el caso de Derecho), si bien, no repercutía hasta nuestros días en la incorporación de las mujeres a las profesiones vinculadas a su titulación. (Carreras "jarrón", motivación  de "prestigio social")





Profesiones vinculadas a los servicios administrativos y burocráticos. Cualificación media. Incorporación tradicional de la mujer: funciones asistenciales y de trato con el público 





Profesiones y oficios de composición heterogénea en cuanto a la cualificación. Vinculación a los servicios turísticos, hostelería y comercio. Area de tradicional inclusión femenina al trabajo remunerado, fuertemente informalizada y de gran importancia en el contexto canario. 





Area de servicios domésticos y cuidados personales, tradicionalmente vinculada a las mujeres. Área informalizada desde sus orígenes.





Oficios vinculados a la industria. Área tradicional de inclusión femenina asociada al concepto de "población de reserva" para las crisis, o bien, a los empleos más duros y peor valorados. Fuerte itinerancia entre empleos y entre el empleo y el desempleo y la inactividad en su población femenina. El desarrollo económico aparece ligado en Canarias al desarrollo turístico, por lo que el sector industrial no tiene peso excesivo en el contexto local.





Otras profesionales asociadas a las artes y oficios desarrollados como autónomas o como empleadas en negocios comerciales o de servicios.  Presencia tradicional femenina, sobre todo cuando estas ocupaciones se vinculan al sector más informal. o peor reconocido salarialmente y en sus condiciones contractuales





Profesiones(semiprofesiones) feminizadas desde su origen, relativamente novedoso y asociado a la expansión del Estado de Bienestar: servicios de protección social y asistencial. Carácter burocratizado, pocas posibilidades de promoción, competencia con otros cuerpos profesionales con más fuerte desarrollo corporativo.    









